
Comunicado Facultad Psicología
A las estudiantes
A la comunidad universitaria

En seguimiento a los acuerdos de la mesa de diálogo del pasado viernes 20 de 
mayo del año en curso, en la que participaron una Comisión de estudiantes 
de la Facultad de Psicología, región Xalapa, autoridades y funcionarios 
universitarios, con motivo de los hechos acontecidos en la referida entidad 
académica el 4 de mayo de 2022, en los que se vio inmiscuido un docente, 
quien durante su horario de clases emitió una serie de manifestaciones en 
el sentido de minimizar la gravedad del delito de violación.

Expresamos:

La Universidad Veracruzana se encuentra comprometida con erradicar 
cualquier tipo de violencia. Los discursos misóginos, revictimizantes o de 
odio que vulneran la dignidad de las personas son inadmisibles, por ello, 
como Facultad de Psicología, reprobamos y rechazamos las declaraciones 
efectuadas por el ex académico.

Las expresiones exteriorizadas por el ex trabajador universitario no 
representan los valores de la Facultad de Psicología. No existe ningún contexto 
en el que estos discursos sean válidos y consideramos que son más graves 
cuando los emite un académico que está formando a las y los psicólogos que 
egresarán de una universidad pública: de nuestra Universidad Veracruzana.

El respeto de los derechos humanos y la empatía deben prevalecer en las 
funciones sustantivas; las personas que integran la comunidad universitaria 
en el desempeño de sus funciones evitarán reproducir acciones como los 
que lamentablemente se suscitaron.

Nuestro respeto y solidaridad para todas las personas, víctimas de cualquier 
tipo de violencia.

Xalapa, Ver., 24 de mayo de 2022


